
 

 

 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300001623 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630001623, en fecha 03 de febrero de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, la ley 
electoral local preveía algún requisito de escolaridad mínima para acceder al cargo de consejero 
electoral, o su equivalente? En caso afirmativo, especificar cuál era el requisito.  
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, la ley 
electoral local preveía algún tipo de examen, entrevista, comparecencia ante la Legislatura, o 
cualquier otro mecanismo de evaluación para acceder al cargo de consejero electoral, o su 
equivalente? En caso afirmativo, especificar cuál era el mecanismo y quienes tenían intervención 
en el mismo (por ejemplo: una institución de educación superior, un comité técnico, etc.). 
  
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, la ley 
electoral local preveía un mecanismo diverso al de mayoría calificada de las diputaciones locales 
para la designación de consejeros electorales, o su equivalente (por ejemplo, insaculación) En 
caso afirmativo, especificar cuál era el mecanismo  
 
Inmediatamente anterior a la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, ¿cómo 
era el mecanismo de designación de los consejeros electorales, o su equivalente? Es decir, era 
una convocatoria pública abierta a la población en general, las propuestas eran propias de los 
grupos parlamentarios o las organizaciones de la sociedad civil podían realizar las mismas.  
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, la ley 
electoral local preveía alguna incompatibilidad o prohibición en el desempeño del cargo de 
consejero electoral, o su equivalente, con el desempeño de otras actividades remuneradas o sin 
remuneración?  
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, la ley 
electoral local preveía que las personas que hubieran ejercido el cargo de consejero electoral, o su 
equivalente, tuvieran prohibido ejercer cargos en los gobiernos estatales o municipales en los 
cuales hubieran participado durante el desarrollo del respectivo proceso electoral? ¿O ejercer una 
diputación en la legislatura local o como dirigente de algún partido político? En caso afirmativo, 
indicar la temporalidad de tal restricción.  
 
Remuneración bruta y neta, incluyendo todos los conceptos, de los consejeros electorales, o su 
equivalente, en el año 2013.  
 
Remuneración bruta y neta, incluyendo todos los conceptos, del año 2022 de los consejeros 
electorales.  
 
Integración del Consejo General, o su equivalente, del instituto electoral, durante el año 2013. 
Señalar el género de las y los integrantes, así como de la persona que ejercía la Presidencia del 
Consejo General, o su equivalente.  
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, cuál era 
la duración en el cargo de consejero electoral, o su equivalente, que preveía la ley electoral local? 
Además, ¿se permitía la reelección o ratificación en el cargo de consejero electoral, o su 
equivalente? En caso afirmativo, señalar el mecanismo.  
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Síntesis curricular, incluyendo grados o títulos académicos así como cargos o puestos públicos y 
privados ejercidos con anterioridad, de los consejeros electorales que están actualmente, y los que 
han estado, en funciones, desde la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, a 
través de la cual se facultó al Consejo General del INE para hacer las designaciones de los 
consejeros electorales de los OPL.  
 
Síntesis curricular incluyendo grados o títulos académicos así como cargos o puestos públicos y 
privados ejercidos con anterioridad, de los consejeros electorales, o su equivalente, que estaban 
en funciones durante el año 2013.” 

 

Se le responde en los siguientes términos:  
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
la ley electoral local preveía algún requisito de escolaridad mínima para acceder al cargo 
de consejero electoral, o su equivalente? En caso afirmativo, especificar cuál era el 
requisito. 
 
En la Ley Electoral del Estado de Sinaloa vigente en 2013, no se especificaba 
requisito de escolaridad, solo pedía contar con conocimientos para el desempeño 
adecuado de sus funciones (Articulo 52, Fracc. IV). 
 
Solo para el caso de presidente se pedía título profesional, con una antigüedad 
mínima de cinco años al día de su designación. (Artículo 50, primer párrafo) 
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
la ley electoral local preveía algún tipo de examen, entrevista, comparecencia ante la 
Legislatura, o cualquier otro mecanismo de evaluación para acceder al cargo de 
consejero electoral, o su equivalente? En caso afirmativo, especificar cuál era el 
mecanismo y quienes tenían intervención en el mismo (por ejemplo: una institución de 
educación superior, un comité técnico, etc.). 
 
En la legislación no se preveía ningún tipo de examen, entrevista o comparecencia. 
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
la ley electoral local preveía un mecanismo diverso al de mayoría calificada de las 
diputaciones locales para la designación de consejeros electorales, o su equivalente (por 
ejemplo, insaculación) En caso afirmativo, ¿especificar cuál era el mecanismo? 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, vigente en 2013:  El presidente y los consejeros ciudadanos serán 
nombrados por el Congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes 
 
Inmediatamente anterior a la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
¿cómo era el mecanismo de designación de los consejeros electorales, o su equivalente? 
Es decir, era una convocatoria pública abierta a la población en general, las propuestas 
eran propias de los grupos parlamentarios o las organizaciones de la sociedad civil 
podían realizar las mismas. 
 
La Ley Electoral del Estado de Sinaloa, vigente en 2013, en su artículo 50 señalaba 
lo siguiente: 
 



 

 

 

 

“El presidente será designado por el Congreso del Estado con votación de las dos 
terceras partes de sus miembros, a propuesta de los partidos políticos, 
organizaciones de la sociedad, instituciones académicas y organismos intermedios 
reconocidos por la Ley. Las propuestas recibidas, previa convocatoria pública 
emitida por el Congreso o la Diputación Permanente, se turnarán a Comisiones 
para su valoración y dictaminación. Queda a juicio del Congreso del Estado el perfil 
especial que debe reunir el Presidente del Consejo Estatal Electoral quien deberá 
contar, además de los requisitos señalados en el Artículo 52 de esta Ley con título 
profesional, con ejercicio no menor de cinco años al día de su designación. 
 
El Presidente del Consejo Estatal Electoral será designado para dos procesos 
electorales.  
 
Los consejeros del Poder Legislativo serán diputados designados por el Congreso 
del Estado, uno por cada fracción parlamentaria que representen la primera, 
segunda y tercera fuerza política representadas en el Congreso, si sólo hubiere dos 
fuerzas políticas la primera fuerza tendrá derecho a proponer dos. Por cada 
consejero propietario se designará un suplente.  
… 
 
Los Consejeros Ciudadanos serán designados utilizando el procedimiento 
señalado en el primer párrafo de este artículo”. 
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
la ley electoral local preveía alguna incompatibilidad o prohibición en el desempeño del 
cargo de consejero electoral, o su equivalente, con el desempeño de otras actividades 
remuneradas o sin remuneración? 
 
No, no se preveía ninguna incompatibilidad, y solo recibían salario durante el 
proceso electoral y el párrafo tercero del artículo 52 de la LEES, señalaba que para 
el desempeño de sus cargos tenían derecho a disfrutar de las facilidades 
necesarias en sus trabajos o empleos habituales. En conclusión, no era prohibitivo 
al contrario se les daban todas las facilidades. 
 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
la ley electoral local preveía que las personas que hubieran ejercido el cargo de consejero 
electoral, o su equivalente, tuvieran prohibido ejercer cargos en los gobiernos estatales o 
municipales en los cuales hubieran participado durante el desarrollo del respectivo 
proceso electoral? ¿O ejercer una diputación en la legislatura local o como dirigente de 
algún partido político? En caso afirmativo, indicar la temporalidad de tal restricción. 
 
El segundo párrafo del artículo 86 de la LEES, señalaba que “Para ser postulados a 
cargos de elección popular, los Presidentes, Secretarios y Consejeros Ciudadanos 
de los Consejos Electorales deberán haber renunciado, al menos, dos años antes 
del día de la elección correspondiente” 
 
No existía restricciones para formar parte de algún órgano de gobierno una vez 
concluido su encargo. 
 



 

 

 

 

Integración del Consejo General, o su equivalente, del instituto electoral, durante el año 
2013. Señalar el género de las y los integrantes, así como de la persona que ejercía la 
Presidencia del Consejo General, o su equivalente. 
 

Consejo Estatal Electoral Integración 2013 

Cargo Nombre Genero 

Presidente Lic. Jacinto Pérez Gerardo H 

Consejero 
Ciudadano 

Prof. Andrés López Muñoz  H 

Consejero 
Ciudadano 

Dr. Rigoberto Ocampo Alcantar H 

Consejero 
Ciudadano 

Lic. Karla Gabriela Peraza 
Zazueta 

M 

Consejero 
Ciudadano 

Lic. Arturo Fajardo Mejía. H 

Consejero 
Ciudadano 

Lic. Rodrigo Borbón Contreras H 

Consejero 
Ciudadano 

Lic. Enrique Ibarra Calderón. H 

 

 
¿En el año 2013, antes de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, 
cuál era la duración en el cargo de consejero electoral, o su equivalente, que preveía la 
ley electoral local? Además, ¿se permitía la reelección o ratificación en el cargo de 
consejero electoral, o su equivalente? En caso afirmativo, señalar el mecanismo. 
 
De Conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa, vigente en 2013, los consejeros ciudadanos eran designados para dos 
procesos electorales ordinarios y podían ser reelectos. 
 
Así mismo, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos de 
la Coordinación de Administración, se le hace entrega en archivos digitales lo siguiente: 

 

• Archivo en excel de la remuneración bruta y neta, incluyendo todos los conceptos, 

de los consejeros electorales correspondientes a los ejercicios 2013 y 2022. 

• Archivos pdf de síntesis curricular de los consejeros electorales que están 

actualmente en funciones, y los que han estado, en funciones, desde la reforma 

constitucional en material político-electoral de 2014, a través de la cual se facultó al 

Conejo General del INE para hacer las designaciones de los consejeros electorales 

de los OPL. 

• Archivos pdf de síntesis curricular de los consejeros que estaban en funciones 

durante el año 2013 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
 



 

 

 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 20 de febrero de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
 
C.c.p. Archivo. 


